
cindiblemente, del recibo jusciíioativo de la efectividad del 
pago. Cuando la instancia se presente en los Gobiernos Civiles 
o en las oficinas de Correos, deberá hacerse constar en la 
misma el número y fecha del giro postal o telegráfico de 
los derechos de examen. Si las solicitudes se presentan en 
la representación del extranjero, se hará constar el proce
dimiento empleado para hacer efectivo e! pago de los derechos 
de examen, así como los datos necesarios para su identificación.

Sexto.—Terminado el plazo de presentación de instancias, 
la Inspección General de Buques publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos. Los interesados podrán interponer la reclamación 
oportuna, conforme al artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administraativo. contra cualquier circunstacia que consideren 
lesiva a sus intereses en el plazo de quince días hábiles 
a contar del siguiente al de la publicación de la lista que 
se refiere el párrafo anterior. Las referidas reclamaciones 
serán aceptadas o rechazadas en la resolución, que se publicará 
en el «BÍoletín Oficial del Estado» por la que se aprueba 
la lista definitiva. Si algunas de las instancias adoleciese 
de algún defecto, sé requerirá al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de procedimiento 
Administrativo, para que en un plazo de diez días subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con aperci
bimiento da que sí no lo hiciese se archivará su instancia 
sin más trámite.

Séptimo.—El Ministerio de Comercio (Subsecretaría de la 
Marina Mercante! designará el Tribunal calificador titular 
y los miembros suplentes, haciendo pública la designación en 
el «Boletín Oficial del Estado». El Tribunal será constituido 
en ia siguiente forma;

Presidente: El Inspector general de Buques o persona en 
quien delegue.

Vocales: Dos Ingenieros de las Inspecciones del Litoral.
Secretario: Ün Ingeniero Naval de la Inspección General 

de Buques.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 

notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán 
rehusarlo cuando concurran las circunstancias previstas en 
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Octavo.—El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia de todos sus miembros, titulares o suplentes, 
de modo indistinto. El Tribunal calificador está autorizado para 
interpretar cuantas dudas surjan en el transcurso de la oposi
ción en cuanto a la aplicación de las bases do la presente 
Orden.

Noveno.—Los ejercicios darán comienzo en el plazo-compren-, 
dido entre seis y ocho meses, a partir.de la fecha de publicación 
de ia presente Orden.

Diez.—Una vez constituido el Tribunal, determinará y publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar 
en que se celebrará el sorteo para fijar el orden en que 
habrán de actuar los opositores. Realizado el sorteo el Tribuna] 
hará público el resultado del mismo, publicándose en el «Boletín 
Oficial del Estado», al menos con quince días hábiles de ante
lación, la fecha, hora y lugar del comienzo de la oposición.

Once.—Los ejercicios se celebrarán en Madrid, y serán dos: 
oral y escrito. El ejercicio escrito consistirá en el desarrollo, 
en el plazo máximo de dos horas, de los tema-s comunes 
para todos los opositores, propuestos por el Tribunal y refe
rentes a las materias que se contiene en el aimxo que acom
paña a la presente Orden. El ejercicio oral será público y 
consistirá en desarrollar, durante el tiempo máximo de una 
hora, cuatro temas seleccionados por el Tribunal sobre las 
materias antes indicadas. La redacción de estes temas perma
necerá en secreto hasta el momento de celebrar el ejercicio oral; 
en este ejercico oral' el opositor podrá disponer de un tiempo 
de quince minutos para preparar los tomas que hayan caído 
en suerte, y el Tribunal podrá dialogar con el opositor, durante 
otros quinos minutos, una vez terminado el ejercicio sobre 
los temas expuestos.

Doce.—Para el desarrollo de todos los ejercicios existirán 
dos llamamientos. El segundo llamamiento deberá realizarse 
antes de transcurridas cuarenta y ocho horas desde que finalizó 
el primero.

Trece.—El Tribunal publicará una lista de los opositores 
con el resultado de cada ejercicio, en el que se indicará 
la punluaci5n que haya alcanzado, comprendida entre cero 
y diez puntos. Los que no lleguen a la puntuación mínima 
de cinco puntos en cualquiera de los ejercicios quedarán 
eliminados.

Catorce.—Terminados los ejercicios, el Tribunal, a la vista 
do la puntuación de los mismos y de los méritos que considere 
referentes en cada opositor, publicará relación de aprobados 
por su orden, en la que no figurará número superior al de 
las vacantes a cubrir.

Quince.—Aquellos que figuren en la relación a que se refiere 
el número anterior, presentarán ante la Inspección General 
de Buques dentro de los treinta dias siguientes a la publicación 
de ia misma, los documentos que a continuación se expresan:

a) CerLificado de nacimiento, expedido por el Registro 
Civil.

b) Declaración jurada de lealtad a los Principios Funda
mentales del Movimiento y de no haber sido separado mediante

expediente disciplinario del Servicio del Estado o de la Admi
nistración Loca], ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer
medad contagiosa ni defecto físico que le imposibilite para 
el Servicio. Este certificado deberá ser expedido por la Jefatura 
Provincial de Sanidad de Madrid, o del domicilio del opositor.

d) Certificado del Registro Civil de Penados y Rebeldes 
que certifique no haber sido condenado a pena que inhabilite 
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado debe 
ser expedido dentro de los tres meses anteriores al día en que 
termine el plazo señalado en el primer párrafo del presente 
número..

e) Título profesional.
f) En defecto de ios documentos concretos acreditativos 

de reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admitida en derecho.

Dieciséis.—Los opositores aprobados que tengan la condición 
de funcionarios públicos estarán exentos de justificar documen- 
talmente las condiciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando su con
dición y cuantas circunstacias consten en la hoja de servicios. 
Asimismo en la certificación se harán constar los documentos 
que le exigieron para obtener su nombramiento.

Diecisiete.—Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos 
de fuerza mayor, no presentaran la documentación a- que 
se refiere el número anterior, serán eliminados de ia lista 
de aprobados y quedarán anuladas todas sus actuaciones. -En 
consecuencia, el Tribunal incluirá adicionalmente en la relación 
de aprobados al opositor u opositores que hayan superado 
todos los ejercicios-y que, según él orden de calificación obte
nida, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas 
a causa de ¡a anulación a que se refiere el párrafo anterior, 
la inclusión en la citada lista no atribuye, fuera del caso 
especial que se contempla en el párrafo anterior, ningún de
recho a ocupar vacante.

Dieciocho.—La toma de posesión será dentro del plazo de 
un mes, a contar de ia publicación del nombramiento. La 
Administración podrá conceder, a petición de los interesados, 
una prórroga de este plazo, que no podrá exceder de ia 
mitad del mismo, si las circunstancias así lo aconsejan y 
con ello no see perjudican los derechos de terceros.

Diecinueve.—Esta convocatoria, sus bases y cuantos actos 
administrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal 
podrán ser impugnados por los interesados en la forma esta
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. I: para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

la Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

limo. Sr. Subsecretario do la Marifia Mercante.
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MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

23996 ORDEN de 9 de noviembre de 1976 por la que se 
convoca oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Inspectores de la Dirección General de Régimen 
Jurídico de la Prensa.

limos. Sres.: Vacantes en la actualidad plazas en la plan
tilla presupuestaria del Cuerpo de Inspectores de la Dirección 
General de Régimen Jurídico de la Prensa de este Ministe
rio, de conformidad con la Reglamentación General para el '
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ingreso en la Administración Pública, aprobada por Decreto 
1411/1968, de 27 de junio, y previo informe de la Comisión 
Superior de Personal, he resuelto cubrirlas de acuerdo con 
las siguientes bases:

Primera.—Número de plazas.

Este Ministerio convoca la provisión de ocho plazas, que se 
incrementarán con las vacantes que hayan de producirse por 
jubilación forzosa en los seis meses siguientes a la publicación 
de esta convocatoria y con las que puedan producirse hasta 
que finalice el plazo de presentación de instancias. El húmero 
total de vacantes se determinará al publicarse la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos a las prácticas de 

la oposición.

Segunda.—Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en la prác
tica de las pruebas selectivas, será necesario reunir antes de 
que termine el plazo de presentación de solicitudes, salvo lo 
dispuesto en el apartado g), todos los requisitos siguientes, 
y gozar de los mismos en el momento de adquirir la con
dición de Funcionarios de Carrera.

a) Ser español. —
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) Estar en posesión de Título de Enseñanza Superior Uni

versitaria o Técnica, o haber verificado el pago de los de
rechos para su expedición.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido expulsado de ningún Cuerpo de la Ad
ministración directa del Estado o de la Administración Ins
titucional o Local, o de otras Corporaciones Públicas, ni haber 
sido separado del servicio del Estado mediante expediente dis
ciplinario, resolución gubernativa o fallo del Tribunal de 
Honor.

f) No haber sido condenado a penas de inhabilitación para 
el ejercicio de funciones públicas ni a penas por la comi
sión de delitos dolosos.

g) Para los aspirantes femeninos, haber cumplido o estar 
exentas del Servicio Social, antes de que expire el plazo de 
los treinta días hábiles señalados para la presentación de los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacitación 
y requisitos de esta convocatoria.

Tercera.—Solicitudes.

Las personas que deseen participar en estas pruebas selec
tivas formularán solicitud, en duplicado ejemplar, según el mo
delo oficial adjunto a la presente Orden, dirigida al Ministro de 
Información y Turismo, dentro del plazo de treinta días hábi
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
 La presentación de estas solicitudes se realizará en el Re

gistro General del Ministerio de Información y Turismo (ave
nida del Generalísimo, 39, Madrid-16), o en la forma que de
termina 1 el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Los derechos de examen serán de 800 pesetas, que se harán 
efectivas, bien directamente o mediante giro postal o telegrá
fico en la Oficialía Mayor del Departamento.

Si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto se 
requerirá al interesado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para 
que en el plazo de diez días subsane la falta, con apercibi
miento de que si así no lo hiciese se archivará su instancia 
sin más trámite.

Cuarta.—Admisión de candidatos.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» una Orden minis
terial del Departamento con la lista provisional de admitidos y 
excluidos, con expresión para estos últimos de los motivos que 
justifican su inadmisión. En dicha lista figurarán el nombre y 
apellidos de todos los interesados, así como el número del do
cumento nacional de identidad, quienes podrán formular, en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación 
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Orden 
ministerial que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
por la que se anruebe la lista definitiva.

Contra esta disposición podrán los interesados interponer 
recurso de reposición en el plazo de un mes, contado asimismo 
a partir del día siguiente al de su publicación en dicho pe
riódico oficial, ante el Ministro del Departamento.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del in
teresado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 111 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Quinta.—El Tribunal.

Después de aprobada la lista definitiva de aspirantes ad
mitidos y excluidos, se publicará en el «Boletín Oficial del Es

tado», la constitución del Tribunal calificador, compuesto por el 
Presidente, que será el Director general de Régimen Jurídico 
de la Prensa o el de Coordinación Informativa y cuatro Voca
les, de los cuales, al menos, dos pertenecerán al Cuerpo de 
Inspectores de la Dirección General de Régimen Jurídico de 
la Prensa, actuando uno de ellos como Secretario, y designados 
por el Ministro del Departamento. Dicha autoridad designará 
simultáneamente en la misma disposición igual número de 
miembros suplentes.

Cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo  
20 de Ja Ley de Procedimiento Administrativo, los miembros del 
Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 
autoridad convocante; y los aspirantes podrán recusarlos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 21 del mismo 
texto legal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
de cuatro miembros, titulares o suplentes, de modo indistinto.

Sexta.—Las pruebas selectivas.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición, que constará de las siguientes pruebas:

Primer ejercicio.—Exposición por escrito, durante un plazo 
máximo de dos horas, para cada uno de ellos, de dos temas 
sacados a la suerte de los comprendidos en el programa que 
figura como anexo I de la presente Orden; uno de los de la 
sección 1.a y otro de los de la 2.a

Segundo ejercicio.—Exposición oral, durante un plazo mí
nimo de veinticinco minutos y un máximo de cuarenta mi
nutos, de tres temas extraídos al azar del programa que figu
ra como anexo II de la presente Orden: el primero, sacado 
a la suerte de entre los temas de Derecho Político, el segundo 
de entre los temas de Derecho Administrativo y Organización 
del Ministerio de Información y Turismo, y el tercero, de en
tre los temas de Derecho de Prensa e Imprenta.

Tercer ejercicio.—Exposición por escrito, durante un plazo 
máximo de tres horas, de dos temas sacados a la suerte com
prendidos en el programa que figura como anexo III de la 
presente Orden.

Cuarto ejercicio.—Realización por escrito, durante un plazo 
máximo de tres horas, de uno o varios casos prácticos sobre 
las actividades, tramitaciones legales y funciones en general 
de los Inspectores de la Dirección General de Régimen Ju
rídico de la Prensa.

De los ejercicios primero, tercero y cuarto se dará lectura 
en sesión pública por los interesados.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará me
diante sorteo público que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado». En dicho periódico oficial se anunciará con quin
ce días de antelación, al menos, la fecha, hora y lugar del 
comienzo de la prueba del primer ejercicio conforme acuerde 
el Tribunal. Los sucesivos anuncios de celebración de las res
tantes pruebas se harán públicos por el Tribunal en los loca
les donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y por 
cualquier otro medio que juzgue conveniente para facilitar un 
amplio conocimiento, con veinticuatro horas al menos, de ante
lación, asi como en su día la relación definitiva de aspirantes 
aprobados en la oposición.

Los candidatos serán convocados, para cada prueba median
te llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debi
damente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido 
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de sus 
ejercicios.

Séptima.—Calificación de los ejercicios.

Cada uno de los ejercicios de que se componen las pruebas 
selectivas se calificará independientemente, con una puntuación 
comprendida entre cero y 10 puntos, que se obtendrán dividien
do la suma de los concedidos por cada uno dé los miembros 
presentes del Tribunal por el número de los mismos.

Octava.—Lista de aprobados y propuesta del Tribunal.

Terminada, la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará 
pública en los locales donde se hayan celebrado los ejercicios 
la relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo 
rebasar el número de plazas convocadas y su Presidente la 
elevará a la autoridad competente como propuesta de nom
bramiento.

Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal re
mitirá, a los exclusivos efectos del articulo 11,2 del Reglamen
to General para el ingreso en la Administración Pública, el ac
ta de la última sesión, en la que habrán de figurar por orden 
de puntuación todos los opositores que habiendo superado todas 
las pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

Novena.—Presentación de documentos.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Subdirección 
General de Personal del Ministerio de Información y Turismo, 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
de la publicación de la lista de aprobados, a que se refiere la 
base anterior, los siguientes documentos:



a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro -_ivil.
b) Documento acreditativo de la titulación a que se refiere 

el apartado c) de la base 2.a de la convocatoria.
c) Certificado expedido por alguna de las Jefaturas Pro

vinciales de Sanidad relativo a las condiciones físicas indicadas 
en el apartado d) de la base 2.a

d) Declaración jurada en los términos que se contienen en 
el apartado e) de la base 2.a de la convocatoria.

e) Certificado del Registro Central de Penados y Rebel
des que justifique los externos referidos en el apartado f), ex
pedido dentro de los tres meses anteriores al día en que ter
mine el plazo señalado en el primer párrafo de esta base.

f) Certificación relativa al requisito del cumplimiento del 
Servicio Social.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tafan exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u 
Organismo de que dependan, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicio.

. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaren su documentación no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones. En este 
caso la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom
bramiento, según orden de puntuación, a favor, de quienes a 
consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el 
número de plazas convocadas.

Décima.—Adquisición de la condición de funcionarios de ca
rrera.

Por Orden ministerial, a la vista de la propuesta defini
tiva del Tribunal calificador, se dispondrá el nombramiento 
como funcionario de carrera de! Cuerpo de Inspectores de la 
Dirección General de Régimen Jurídico de la Prensa a favor 
de quienes hayan acreditado reunir los requisitos exigidos en 
la convocatoria, disposición que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», indicando la fecha de nacimiento y el nú
mero de Registro de Personal, expidiéndose seguidamente los 
correspondientes títulos.

Para adquirir la condición de funcionarios de carrera de
berán los aspirantes aprobados cumplir los requisitos estable
cidos en los apartados c) y d) del artículo 36 de la Ley Ar
ticulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por De
creto 315/1964, de 7 de febrero y tomar posesión de sus em
pleos dentro del plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al del recibo de la notificación de su nombramiento.

Undécima.—Norma ñnal.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 

de Información y Turismo, Sabino Fernández Campo.

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tores generales de Régimen Jurídico de la Prensa y de Coor
dinación Informativa.

PROGRAMA DE LOS EJERCICIOS DE LAS OPOSICIONES 
A INGRESO EN EL CUERPO DE INSPECTORES DE LA DI
RECCION GENERAL DÉ REGIMEN JURIDICO DÉ LA PREN

SA DEL MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO

ANEXO I

Programa para la realización del primer ejercicio 

SECCION 1.a,

Tema 1. Grecia y su influencia posterior.
Tema 2. La civilización romana y su trascendencia.
Tema 3. La Edad Media: evolución cultural, económica y 

política.
Tema 4. La Epoca Moderna: el Renacimiento y el Estado 

moderno. Evolución social, económica e ideológica.
Tema 5. Los movimientos sociales anteriores a 1789; las 

revoluciones inglesas del siglo XVIII.
Tema 6. Los movimientos sociales anteriores a 1789; la in

dependencia de las colonias inglesas de América.
Tema 7. La revolución intelectual y técnica del siglo XVIII.
Tema 8. La revolución francesa. Aspectos ideológicos, po

líticos y sociales.
Tema_ 9. La época napoleónica: aspectos ideológicos y so

cio-económicos. El Congreso de Viena. La formulación ideoló
gica y el sistema político de la restauración.

Tema 10. La emancipación de la América española: sus 
causas y base social. La balcanización del continente.

Tema 11. Las revoluciones de 1830 y 1848 en Europa. El 
nacionalismo y la democracia política.

Tema 12. El siglo XIX en Inglaterra: aspectos sociales y 
ecGnómicos. El Imperio.

Tema 13. El proceso de unificación de Italia y Alemania.
Tema 14. La expansión imperialista en los grandes Estados 

europeos a finales del siglo XIX. Los móviles y el choque de 
los imperialismos.

Tema 15. El equilibrio en los primeros años del siglo XX: 
el nuevo agrupamiento de los Estados europeos y las pruebas 
de fuerza.

Tema 16. La primera guerra mundial.
Tema 17. Panorama europeo entre las dos guerras mun

diales: aspectos económicos y políticos. Las relaciones inter
nacionales.

Tema IB La revolución Rusa de 1917. La URSS. Aspectos 
sociales, económicos e ideológicos.

Tema 19. La segunda guerra mundial.
Tema 20. Las relaciones internacionales desde 1945. Bipola- 

rismo y neutralismo.-
Téma 21. Extremo Oriente: tensiones y conflictos localiza

dos. Japón y la República Popular China.
Tema 22. Oriente Medio: el mundo árabe e Israel.
Tema 23. El nacionalismo africano. Tendencias políticas. 

Los movimientos de integración africana.
Tema 24. Panorama económico, social y político de las 

repúblicas hispanoamericanas.
Tema 25. El comunismo después de la segunda guerra mun

dial.
Tema 26. Movimientos de integración europea. El Mercado 

Común.
Tema 27. El Concilio Vaticano II. Panorama religioso mun

dial.
Tema 28. La comunidad internacional. Las Naciones Uni

das: sus Organismos y agencias.

SECCION 2.a

Tema 29. Panorama político del siglo XIX español.
Tema 30. Panorama socio-económico del siglo XIX español.
Tema 31. La política española en los inicios del siglo XX. 

Historia política' y social de España desde comienzos del si
glo hasta 1917.

Tema 32. La dictadura del General Primo de Rivera. Rea
lizaciones económicas y administrativas. Los últimos Gobiernos 
de la monarquía.

Tema 33. La segunda república española.
Toma 34. La economía española en el primer tercio del 

siglo XX.
Tema 35. La guerra de España.
Tema 36. La posguerra española: reconstrucción; neutrali

dad y nc beligerancia. El bloque ibérico. El aislamiento di
plomático.

Tema 37. El Concordato. Los convenios con los Estados 
Unidos. Participación española en los Organismos internaciona
les.

Tema 38. El proceso . de industrialización. El I.N.I.
Tema 39. El plan de estabilización. Los Planes de Desarro

llo Económico y Social.
Tema 40. El pensamiento español, desde 1939 a nuestros días.
Tema 41. Composición, dinámica y distribución de la po

blación española. Proyecciones de población. Política demográ
fica y desarrollo.

Tema 42. La urbanización y el urbanismo en España. Po
blación rural y población urbana. Aspectos demográficos del 
urbanismo.

Tema 43. Los problemas de la agricultura española. El 
factor tierra La mano de obra. Los distintos elementos del 
capital agrario. La productividad. La organización.

Tema 44. El trabajo en España. La mano de obra y su cua- 
lificación. Nivel de empleo. El trabajo de la mujer. Proble
mas: el paro, los accidentes de trabajo, la reconversión de la 
mano de obra.

Tema 45 El desarrollo de las regiones. Las zonas sub
desarrolladas. Diferencias de renta y de pautas de consumo 
entre las regiones. El papel de la industrialización y la ur
banización.

Tema 46. Estratificación y movilidad social en España. Es
tructura de los distintos sectores, la expansión del sector ter
ciario.

Tema 47. La enseñanza en España. Organización y estruc
tura. La financiación de la enseñanza y de la investigación 
científica.

Tema 48. La estructura familiar en España, Indice y for
mas cambiantes de la estructura familiar. Funcionalidad y 
disfuncionalidad. Familia rural y familia urbana.

Tema 49, La sanidad en España. Mortalidad y morbilidad. 
Eauipamiento. Organización de la asistencia sanitaria. La preo
cupación por el medio ambiente.

Tema 50. La vivienda en España. Habitabilidad. Funciones 
residenciales y laborales. Aspectos económicos.
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ANEXO II

Programa para el segundo ejercicio

Derecho Político.

Tema 1. El Estado moderno: concepto y evolución. Ele
mentos constitutivos del Estado. La nación: sus caracteres.

Tema 2. El poder. La soberanía dél Estado. La organiza
ción territorial del poder. El regionalismo. El nacionalismo. 
Poder central y poderes locales.

Tema 3. La participación del ciudadano en la vida pública. 
La representación política: criterios. El sufragio. Sistemas elec
torales. Las asambleas legislativas

Tema 4. Teoría de la constitución del Estado: concepto y 
evolución histórica. El poder constituyente.

Tema 5. Lo* derechos individuales y sociales. Génesis y 
evolución de las declaraciones de derechos. Garantías cons
titucionales.

Tema 6, Los partidos políticos. Su organización interna y 
los sistemas de partidos. Los partidos políticos europeos.

Tema 7 Los grupos de presión. Concepto y organización. 
Los diferentes grupos de presión.

Tema 8.. El Parlamento. Atribuciones, organización y fun
cionamiento. Procedimiento legislativo.

Tema 9. El poder judicial. Tipos de organización del poder 
judicial. Ei poder judicial y el control de la constitucionalidad 
dé las leyes. El amparo de los derechos constitucionales y 
las libertades públicas,.

Tema 10. El poder ejecutivo. Sus Organos: Relaciones en
tre el Gobierno y el Parlamento.

Tema 11 Formas de Gobierno y regímenes políticos. Con
texto social e Ideológico de las democracias liberales.

Tema 12. Tipos de democraci -s liberales europeas: los re
gímenes británicos. Los regímenes de tipo continental.

Tema 13. El régimen de los Estados Unidos de América del 
Norte.

Tema 14. Los regímenes autoriiatios capitalistas:' las mo
narquías tradicionales y las dictaduras conservadoras.

Tema 15 Las dictaduras socialistas. Sus instituciones. Los 
diferentes sistemas socialistas.

Tema 16. ■ El constitucionalismo español. Caracteres genera- 
les. Etapas y orientaciones de las diversas constituciones.

Tema 17. Las Leyes Fundamentales dél Reino. Su natura
leza juridico-política. Las Leyes Fundamentales como superle- 
galidad político-constitucional. El recurso de contrafuero.

Tema 18 El Fuero de los Españoles. Análisis de su conte
nido. La Ley de Libertad Religiosa. Análisis del Fuero del 
Trabajo.

Tema 19. La Ley de Principios del Movimiento Nacional: 
Análisis de su contenido. Su aspecto político y constituyente.

Tema 20. La Ley Orgánica del Estado. Análisis de su con
tenido. La Jefatura del Estado. El Consejo del Reino.

Téma 21. La Ley de Cortes. Composición, Organos y funcio
namiento de las Cortes Españolas. La Ley de Representación 
Familiar. '

Tema 22. El Movimiento Nacional. Organización y funciona
miento. El Consejo Nacional.

Tema 23 La Organización Sindical. Su participación en los 
Organismos políticos y administrativos del Estado.

Tema 24 La Organización ludicial española. El Tribunal 
Supremo. Las jurisdicciones especiales

Derecho Administrativo y organización del Ministerio 
de Información y Turismo

Tema 25. La Administración Pública Administración y Go-’ 
bierno.

Tema 26. Las potestades de la Administración. Los dere
chos públicos subjetivos. Conceptos afines.

Tema 27. El Derecho Administrativo. .Sus fuentes.
Tema 28. Tipos históricos y sistemas contemporáneos de 

Derecho Administrativo.
Tema 29. El principio de legalidad. Lo discrecional y lo 

reglado. E! control de la discrecionalidad.
Tema 30 La relación jurídico-admiñistrativa. La persona

lidad jurídica de la Administración. Capacidad jurídica de los 
entes públicos. Los administrados.

Tema 31 El acto administrativo! Concepto, clases y ele
mentos.

Tema 32. Ejecutoriedad y suspensión. La eficacia de los 
actos: nulidad y anulabilidad, convalidación. Revocación del 
acto administrativo. El silencio administrativo.

Tema 33. La teoría general de la organización administra
tiva: teoría de la organización, teoría del Organo y del oficio 
público.

Tema 34. Los principio? jurídicos de la organización admi- . 
nistrativa: principios esenciales y accidentales.

Tema 35. La Administración consultiva. El Consejo de Es
tado. El Consejo de Economía Nacional.

Tema 36 Los contratos administrativos. Naturaleza, carac
teres y Clases Elementos.

Tema 37. Forma de la acción administrativa. El fomento y 
la teoría de la policía.

Tema 38. Conflictos jurisdiccionales. Cuestiones de compe
tencia y conflictos de atribuciones.

Tema 39. El procedimiento administrativo. Iniciación, or
denación, instrucción y terminación del procedimiento. Los pro- 
cedimientos especiales.

Tema 40. Las infracciones jurídicas: conceptos y caracteres. 
Responsabilidad civil, penal y administrativa. La responsabi
lidad patrimonial de la Administración.

Tema 41. Los recursos en vía administrativa. Estudio de 
los recursos de alzada, reposición, revisión y súplica. El es
crito de queja.

Tema 42. La jurisdicción contencioso-administrativa. Natu
raleza, extensión y límites.. Diversos sistemas de organización, 
Evolución histórica y régimen vigente.

Tema 43. El recurso contencioso-administrativo. Las par^ 
tes. Actos impugnables. Procedimiento.

Tema 44. La organización de la administración del Esta
do. Administración Central. El Jefe del Estado. Los Consejos de 
Ministros. El Presidente y los Vicepresidentes del Gobierno. 
Los Ministros.

Tema 45. Los Departamentos ministeriales. Líneas genera
les de su competencia y organización.

Tema 46. Organos periféricos de la Administración Central. 
Gobernadores civiles y Delegados del Gobierno. Otros Organos 
periféricos de la Administración Central.

Tema 47. La Administración Local: su concepto y evolu
ción. Entidades que comprende. Relaciones entre la Adminis
tración Central y Local.

Tema 48. Los funcionarios públicos. Derechos, deberes e in
compatibilidades. La responsabilidad de los funcionarios públi- 
blicos. Régimen disciplinario.

Tema 49. ■ El Ministerio de Información y Turismo. Ante
cedentes. Servicios que han quedado integrados en el Depar-, 
tamento. Organización del Ministerio.'

Tema 50. Le funcionarios del Ministerio de Información y 
Turismo. Cuerpos especiales del Departamento. El Cuerpo de 
Inspectores de Prensa, antecedentes y competencias.

Tema 51. La Subsecretaría del Ministerio de Información y 
Turismo. Los servicios del Ministerio en provincias y en el 
extranjero. La Secretaría General Técnica. ■

Tema 52. La Subsecretaría de Turismo. Las OireCciónes 
Generales de . Ordenación del Turismo y de Empresas y Ac
tividades Turísticas. Competencia y organización.

Tema 53. Las Direcciones Generales de Cultura Popular y 
Radiodifusión y Televisión. Competencias y Organización Ra
dio Nacional de España y Televisión Española.

Tema 54. Las Direcciones Generales de Cinematografía y 
Teatro y Espectáculos. Competencias y organización.

Tema 55. La Dirección General de Coordinación Informa
tiva. Competencia y Organización.

Tema 56. La Dirección General de Régimen Jurídico de la 
Prensa. Antecedentes. Su competencia y organización actual.

Téma 57. La Hemeroteca Nacional. La Institución -San Isi
doro». El Consejo Nacional de Prensa. La Comisión de Informa
ción de Publicaciones Infantiles y Juveniles.

Tema 58. Antecedentes de la formación profesional del per 
riodismo en España. La Escuela Oficial de Periodismo y las 
Escuelas Oficiales reconocidas. Las Facultades de Ciencias de 
la Información.

Derecho de Prensa e Información

Tema 59. El nuevo Derecho de Prensa e Imprenta. Prin-, 
cipios generales en que se inspira. Líneas orientadoras y es-, 
tructura general de la Ley de Prensa e Imprenta de 18 de 
marzo de 1966, y disposiciones de desarrollo.

Tema 60. La libertad de expresión de las ideas y su re-, 
conocimiento. El artículo 12 del Fuero de los Españoles y el 
artículo 1.» dé la Ley de Prensa e Imprenta. Libertad de ex-, 
presión y de difusión de las informaciones.

Tema 61. Límites a la libertad de expresión de las ideas. El 
tema general de los límites al ejercicio de los derechos y su 
fundamentación jurídica. Análisis del artículo 2.° de la Ley de 
Prensa e Imprenta.

Tema 62. Jurisprudencia del Tribunal Supremo respecto de 
las limitaciones del artículo 2.° de la Ley de Prensa.

Tema 63. La prohibición de la censura. El sistema de con
sulta voluntaria: su concepto y alcance. Regulación del tema 
en el Decreto 753/1966, de 31 de marzo.

Tema 64. Las informaciones de interés general y el de
recho a obtener información oficial. Regulación del'tema en el 
Decreto 750/1966, de 31 de marzo.

Tema 65. Materias reservadas: su contenido y alcance. Su 
regulación legal. La Ley de Secretos Oficiales: breve análisis de 
su contenido.

Tema 66. Los impresos. Clases y requisitos de los impre
sos. El requisito del pie de imprenta. El Decreto 743/1966, de 
31 de marzo. El depósito legal. Los impresos clandestinos: di
fusión a efectos legales.

Tema 67. El depósito de imprenta. Análisis del artículo 12 
de la Ley de Prensa e Imprenta en relación con el artículo 
64 de la misma. El secuestro previo de. las publicaciones: su 
naturaleza y alcance jurídicos. El Decreto 752/1966, de 31 de 
marzo.



Tema 68. El régimen especial de las publicaciones infan
tiles y juveniles. El artículo 15 de la Ley de Prensa e Im
prenta y el Estatuto regulador de 19 de enero de 1907. Aná
lisis de su contenido.

Tema 69. Las Empresas periodísticas. El principio de la 
libertad de constitución. Formas.de la Empresa periodística. 
Disposiciones sobre el patrimonio y organización interna. El ob
jetivo social específico. El artículo 12 del Estatuto de la Pu
blicidad.

Tema 70. El régimen de las Empresas periodísticas. Nor
mas sobre Empresas constituidas en forma de sociedad anó
nima. La Empresa periodística y las nublicaciones de conte
nido especial. Modificaciones en la estructura de la Empresa 
periodística.

Tema, 71. El Registro de Empresas Periodísticas. Análi
sis del Decreto 749/1966, de -31 de marzo. Las causas denega
torias y de cancelación de las inscripciones. Sistema de re
cursos.

Tema 72. El régimen de Agencias Informativas, Las ins
cripciones de las mismas. Análisis de las disposiciones conte
nidas en el capítulo VI de la Ley de Prensa e Imprenta y 
en el Decreto 742/1106, de 31 de marzo. La información ex
tranjera y la Orden de 1 de septiembre de 1966.

Tema 73. El régimen de Empresas editoriales. Considera
ción del capítulo VII de la Ley de Prensa e Imprenta y del 
Decreto 748/1966, de 31 de marzo.

Tema 74. El régimen de las Empresas importadoras de 
publicaciones extranjeras. Difusión de impresos editados en el 
extranjero. El artículo 55 de la Ley de Prensa e Imprenta y el 
Decreto 747/1966, de 31 de marzo.

Tema 75. Disposiciones sobre Agencias informativas extran
jeras y corresponsales informativos extranjeros. Los artícu
los 56 y 57 de la Ley de Prensa e Imprenta y el Decreto 744/ 
1966, de 31 de marzo. La acreditación de colaboradores.

Tema 76. La regulación de la profesión periodística y de 
los directores de publicaciones periodísticas. El principio de la 
libertad de designación de directores. Normas contenidas en 
la Ley de Prensa e Imprenta. El Registro Oficial de Perio
distas y su regulación. Intrusismo profesional.

Tema 77. El Estatuto de la Profesión Periodística de 13 de 
abril de 1967. Antecedentes legales y examen de sus disposi
ciones. Los principios generales de la profesión periodística.

Tema 78. El Jurado de Etica Profesional y el Jurado de 
Apelación. Su creación y normas reguladoras fundamentales. 
Su reglamento.

Tema 79. Beneficios y normas de protección económicas 
a laS Empresas periodísticas y a sus publicaciones. La Pren
sa estudiantil. La «Hoja Oficial del Lunes»; la Orden de 21 
de mayo de 1965. Las órdenes de 2 de marzo y de 2 de 
agosto de Í966 sobre horario de aparición de las publicaciones 
periodísticas.

Tema 80. La Reglamentación Laboral 'de Trabajo en Pren
sa: breve análisis de su contenido. La publicidad en prensa: 
breve análisis del Estatuto de la Publicidad

Tema 81. La Ley de Prensa e Imprenta y las publicacio
nes unitarias. El depósito y la consulta voluntaria: su regula
ción en los Decretos 754 y 755/1966, de 31 de marzo. El pie 
de imprenta: Decreto 751/1966, de 31 de marzo.

Tema 82. Las infracciones administrativas en materia de 
Prensa e imprenta. Expedientes administrativos: El Derecho de 
4 de agosto de 1952 y la Orden de 22 de octubre de 1952. 
Desarrollo y examen de su contenido. Sistema .de recursos. La 
precripción de las infracciones administrativas en materia de 
Prensa e imprenta.

Tema 83. El derecho de réplica. Concepto y naturaleza. 
Los artículos 58 a 61 de la Ley de Prensa e Imprenta, y el 
Decreto 746/1966, de 31 de marzo.

Tema 84. El derecho de rectificación. Concepto y naturale
za. El artículo 62 de la Ley de Prensa e Imprenta y el De
creto 745/1966, de 31 de marzo.

Tema 85. Las garantías del ejercicio de la libertad de ex
presión. Especial consideración del artículo 5.° de la Ley de 
Prepsa e Imprenta. Examen y análisis de los artículos 193 
y 194 del Código Penal.

Tema 86. El problema de la determinación del responsable 
en la regulación jurídica de la Prensa. Soluciones doctrinales y 
en la legislación comparada y española.

Tema 87. La responsabilidad penal en materia de Prensa 
e imprenta. Artículos 164 bis y 185 bis a) y b) del Código Pe
nal. Las faltas de imprenta en el Código Penal. Análisis de 
las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Otras 
disposiciones penales. Competencias especiales.

Tema 88. La responsabilidad civil y sus supuestos. Análi
sis del artículo 65 de la Ley de Prensa e Imprenta.

Tema 89. La responsabilidad administrativa. Infracciones y 
sanciones. Responsabilidad del director y de la Empresa: ca
rácter. Examen de los artículo? 66 y 72 de la Ley de Prensa 
e Imprenta.

Tema 90. Las disposiciones finales y transitorias de la Ley 
de Prensa e Imprenta. El Decreto de 23 de julio de 1966 sobre 
las publicaciones de la Iglesia.

ANEXO III

Programa para la realización del tercer ejercicio 

Ciencias de la Comunicación

Tema i. La Comunicación social.' Concepto, naturaleza y 
clases.

Tema 2. El proceso de comunicación social.
Tema 3. Comunicación primaria y secundaria. Comunica

ción de masas.
Tema 4. Funciones de la comunicación. Funciones genéri

cas y específicas. Análisis funcional de la comunicación. Fun
ciones y disfunciones.

Tema 5. La opinión pública y los medios de comunicación 
social.

Tema 6. Características y contenido de los medios de co
municación en España.

Tema 7. Publicidad, propaganda y relaciones públicas: ana- 
logias y diferencias.

Tema 8. Las Ciencias de la Comunicación Social.
Tema 9. El Periodismo.
Tema 10. El público de la Prensa. -
Tema 11. Libertad y responsabilidad de la Prensa.
Tema 12. La noticia: su interés y valoración. La actualidad. 

El campo informativo y su sectorización.
Tema 13. Características generales y caracterización de los 

estilos periodísticos.
Tema 14. Los géneros periodísticos: la información.
Tema 15. LoS géneros periodísticos: el reportaje.
Tema 16. Los géneros periodísticos: la crónica.
Tema 17. Los géneros periodísticos: el artículo en sus di

ferentes modalidades.
Tema 18. La titulación periodística.
Tema 19. El periodismo gráfico y el periodismo industrial y 

técnico.
Tema 20. El proceso del periódico: el trabajo de la re

dacción.
Tema 21. El proceso del periódico: la diagramación y la 

confección-de un periódico.
Tema 22. El proceso del periódico: la producción industrial 

del periodismo.
Tema 23. La evolución de la Prensa y sus factores. De los 

orígenes a 1815. Los primeros años de la Prensa. De 1815 a 
1914. Desarrollo y apogeo de la Prensa.

Tema 24. De 1914 a nuestros días. La información moderna.
Tema 25. Las primeras manifestaciones concretas del pe

riodismo español: siglos XVII y XVIII. La Prensa española en 
la primera mitad del siglo XIX. Ordenación jurídica, periódicos 
y Periodistas.

Tema 26. El periodismo español en la segunda mitad del 
siglo XIX. Grandes Periodistas y principales Organos. La Pren
sa en provincias en el mismo período.

Tema 27. La Prensa española en el siglo XX. «ABC», «El 
Sol» y «El Debate»: significación de estos Organos en la vida 
española de su tiempo. Los periódicos de partidos y sus prin
cipales órganos. La Prensa española bajo el Gobierno de Pri
mo de Rivera y la Segunda República.

Tema 28. La Prensa actual: diarios de Madrid y Barce
lona (características formales, orientación y difusión).

Tema 29. La Prensa española actual: los más importantes 
diarios regionales (características formales, orientación y di
fusión) .

Tema 30. La prensa española actual: semanarios gráficos' 
de información general (características formales, orientación 
y difusión).

Tema 31. La prensa española actual: publicaciones de con
tenido político, social, cultural y religioso (características for
males, orientación y difusión).

Tema-32. La prensa española actual: publicaciones infanti
les y juveniles, festivas y de humor (características formales, 
orientación y difusión).

Tema 33. La prensa española actual: publicaciones econó
micas y técnicas (características formales, orientación y difu
sión) .

Tema 34. La prensa española actual: principales Empresas 
periodísticas. Orientación y Organos más destacados de cada 
una de ellas.

Tema 35. La prensa española actual: personalidades y figu
ras de la profesión en cada una de sus facetas.

Tema 36. Los grandes Organos del periodismo mundial: In
glaterra, Francia, Alemania, Estados Unidos, Japón, URSS.

Tema 37. Las Agencias Informativas.
Tema 38. El periodismo en los modernos medios de difu

sión: la radio y la televisión.
Tema 39. La técnica moderna y la transmisión periodís

tica.
Tema 40. La publicidad en prensa.
Tema 41. La empresa periodística: concepto, característi

cas, economía y organización.
Tema 42. Características económicas de las Empresas de 

Radio, Televisión, Agencias de Publicidad y Sociedades de dis
tribución.
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